
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 
 

Rad.  7600131100102020-00170-00 LOURDES EUGENIA SINISTERRA PARDO vs RICARDO ROESCH GALVEZ 

 
Carrera 10 No. 12-15 Piso No. 8 Palacio de Justicia PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA- 

Telefax (092) 898 6868 Ext.: 2101 - 2103- Santiago de Cali, Valle del Cauca 
j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

SECRETARIA: A despacho de la señora Juez, para resolver sobre el anterior trabajo 

de partición corregido por la auxiliar de la justicia doctora Martha Cecilia Arbeláez 

Burbano. Sírvase proveer.    

Cali, 8 de junio de 2022  

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio No.   1155 

Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Radicación: 760013110010-2020-00170-00 

  

Teniendo en cuenta el anterior trabajo de partición debidamente corregido por la 

experta, procederá el despacho a correr traslado conforme lo dispone el artículo 509 

del C.G.P. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: De conformidad con el numeral 1º del Art 509 del C. G. del P., córrase 

traslado por el término de cinco (05) días, del anterior trabajo de partición, para que 

los interesados presenten las objeciones a que hubiere lugar. 

 

SEGUNDO: FIJAR, la suma de $ _$426.701, por concepto de honorarios definitivos 

a la partidora, de conformidad con el artículo 4° del acuerdo No. 1852 del 4 de Junio 

de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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